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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

de corretaje del Banco de Espafta, para l'as transacciones ín
ternacionales de los servicios de teleconhlfticaciones, con los
países no mienbros del Fondo Monetario Internacional.

Madrid, 28 de diciembre" de 1983.

BARON CRESPO

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo e iÍustrísima señora
Directora general de Empresas y Actividades Turísticas.

La Orden' de Transportes, Turismo y Comunícaciones de
13 de abril de 1983 regula la adopción de equivalencias entre
el franco oro y la peseta en función del valor en pesetas del
DEG para las transacciones internacionales de los servicios de
telecomunicaciones con paises no miembros del Fondo Mone
tario Interna.cional.

En la citada Orden se dispone que la adopción de una nue
va equivalencia entrd el franco oro y la peseta se llevará a
efecto cuando la aparición de determinados signos que se de
riven de la evolución de la peseta respecto al DEG lo acon
seJen.

l?el seguimien.to de la citada. evolución se evidencia que,
debIdo a las vanaciones comprobadas del mercado de cambios
monetarios se _dan las circunstancias previstas en la Orden
ministerial antes mencionada que justifican· la corrección de
la equivalencia establecida en la misma entre la peseta y el
franco oro.

En su virtud y previo informe de la Junta Naqonal de T&
lecomu!l.icaciones, dispongo:

Articulo único.-A partir del 1 de enero de 1984 la equiva
lencia entre el franw oro y la peseta queda establecída en
un franco oro equivale a 52,62 pesetas, incluido el 3 por 1.000

I1ustrisimos señores:

El articulo 9. 0 de 1& Orden de la Presidencia del Gobierno
de 25 de octubre de 19791 reguladora del Crédito Turístico. dls·
PODe que, previo informe de la' Comisión de Crédito Turis
tico. se fijéD cada dos aftos los coeficientes correctores a apli
car paTa la actualización de los módulos que por habitación
con cuarto de 001\0 o iLseo 8e citan en el articulo 8.0 de la
misma Orden, y ello en base a la evolución .de los indices de
precios de mano de obra y materiales de construcción aproba
dos oficialmente.

La citada Comisión de Crédito Turístico, a la vi~ta de los
estudios técnicos realizados, ha emitic;lo el preceptivo i'Morme
favorable e'1 su reunión de 16 de diciembre de 1983.

En su virtud, he tenido a bien disponer:.

Articulo 1.0 El coeficiente corrector que se aplica para la
actualización de los módulos durante el bienio 1984-85 se fija.
en 21,50 por lOO.

Art. 2.0 De a.cuerdo conet" ooeficiente corrector a que se
refiere el articulo anterior, el punto 1 de la. norma prlmera.
del arU~ulo 8.0 de la Orden de la Presidencia. del Gobierno
de 25 de octubre de 1979 queda modificado en los siguientes
términos:

1. En función de su categor1a~

al Para hoteles de cinco estrellas. 2.100.000 pesetas.
b) Para hoteles de cuatro estrellas, 1.650.000 pesetas.
c) Para hoteles de. tres estrellas, 1.300.000 pesetas.
d) Para hoteles de dos estrellas y hostales de tres estrellas,

'850.000 pesetas.
el Para hoteles de una. estrella, 675.000 pesetas.
f) Para hostales de dos y una e~ellas, 550.000 peset&>.

Art. 3. 0 A efectos del crédito turistico, y mientras no se
disponga otra cosa, en el desarrollo del Real' Decreto 1634/1983.
de 15 de junio, por el que se' establecen las normas de clasifi..:
caeión de los establecimientos hoteler.os, las pensiones de dos
estrellas se equipararén a hostales de dos estrellas, y las pen
siones de una estrella a hostales de una estrella.

, Art. 4.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del día 1
de enero de 1984.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 d~ diciembre de 1983.

ORDEN de 29 de dlctembre cUJ 1983 por la que re
aprueba el aumento de tarifas de los servicios pú
blicos discrecionales de transporte de via;eros por
carretera de mds de nueve plazas.

Ilustrfsi.mo señor:

ORDEN de 29 de diciembre de 1~ de elevación
de tarifas de tos servicio. públicos regulare~ eH
transporte de v/,ajeros pr:1t carret~ra.

Ilustrísimo señor:
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En 30 de noviembre de 1983, las Asociaciones Nacionales de
Empresarios del sectór discrecional solicitaron una elevación de
las tarifas de los servicios públicos discrecionales de trans
porte de via1eros por carretera, Justificada en los incremenlo..
generales de costos producidos, y de acuerdo con la normativ
vigente en materia de precios.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

La Federa~ión Nacional Empresarial de Transporte en Auto
buses ha solic;tado una elevación de las tarifas de los servicios
públicos regulu.res de transporte de viajerOs por carretera, jus
tificada en los incrementos generales de costos producidos en
1983 y de acuerdo con la norIl\..ativa vigente en materia de
precios.

En su virtud, de conformidad oonel informe emitido por la
Junta Superior de Precios y previa aprobación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos EconÓmicos en su reunión
del día 26 de diciembre de 1983,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo}.o Las Empresas concesionarias de servicios públi
cos regulares de transporte d,e viajeros. equipajes y encargos
por carretera podrán elevar sus tarifas-base vigentee hasta un
máximo del 8 por 100 en las áreas dentro del ámbito del Mo
nopolio de Petróleos y hasta un 8,22 por 100 en las áreas exclui

. das de dicho ámbito. La eleyoación habré de solicitarse· t'n el
plazo de un mes, a partir de la publicación de esta Orden.

Art. 2.° Las Empresas 'que Se a.cofan a lo dispuesto en el
articulo }.o deberán someter a la aprobación de la Jefatura
Provincial de Transportes Terrestres que tenga atribuida la ins
peCción dEl!l servicio o bien a la Comunidad Autónoma corres~
pondiente el cuadro de tarifas de aplicación. entendiéndose
aprobado en la forma prevista en el párra.fo último del articu
lo 66 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mee....
nicos por Carretera.

Art. 3.° Los expedientes de revisión de tarifas en tramitación
en la fecha de publicación de la presente Orden quedan sin
efecto.

Las Empresas concesionarias cuya estructura de costes dlfle·
ra eseI1cialmente de la media considerada en eete aumento ge
neral podráñ presentar nuevas peticiones Individualizadas. debi
damente justificadas. acompañando el modelo normalizado de
revisión de tarifas.

Art. 4.° Los mínimos de percepción en vigor podrán incre
mentarse en un' 8 por 100 en las áreas dentro del ámbito del
Monopolio de Petróleos y un 6,22 por 100 en ias áreas excluidu
de dicho ámbito, redondeándose el precio final hasta la peaeta
inmediatamente superior, debiendo consignarse la elevación en
los correspondientes cuadros de tarifas de aplicación.

Art. 5.° Las Empresas que utilicen vehículos dotAdos de.
aire acondicionado podrán elevar la tarifa complementaria por
este concepto hasta una cuantia máxima- del 8 por 100 en 1811
áreas dentro del ámbito del Monopolio de Petróleos y del 6,22
por 100 en las áreas excluidas de dicho ámbito, en las expedi
ciones que efectúen con estos vehículos, en la época adecuada
y con dichos equip06 en funcionamiento.

Las condiciones de aplicación para este tipo de servicios SOD
las que se establecen en los artículos 5.°, 6.° Y 1.°' de la Orden
ministerial de 22 de diciembre de 1i81..

Art. e.o Po'r la Dirección General de Transportes Terrestres
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten precisas
para la ejecucíón y desarrollo de la presente Orden, que entra

. rá en vigor el día 1 de eneró de 1984. , .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de-diciembre de 1983.

ORDEN de 28 de dLctembre de 1983 por la que se
establece una nueva equivalencia entre el franco
oro y la peseta en funci6ñ del derecho especial. de
giro para. la. transaccione. internacionales d4ir LO.·
servicios de telecomunicaciones.

ORDEN de 26 de~ diciembre de 1983 sobre fi.jación
de coeficiente. correctores a apUcar para la ac
tupliwctón de" loa módulo, del Crédito Tur(stico.
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